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Señora

O R parte de Fray luán Baptiza Carit

paña, Mimftro General de la Orden
de S.Francifco.fiel Vaflallo de V.M»
y Fray Diego Brauo fu GomiíTario

en la Prouineia de Granada de dicho
Orden, fe prefentan a los pies de V.M. citas notas

, y
aduercencias a! memoria!, que por parce de Fray Fran
cifcoSoriano, Prouineia! que fue de la Prouineia do
Granada de dicha Orden fe dio a V.M.y a fu Rea! Có*
fejoen veinte y quatro fojas,firmado del Dador Blas

González de Ribero.
*

Reconocicndofe por parte de dicho Fr. Francif*

co Soriano.que de! hecho verdadero no fe podía faene

concluirán juílifieada en derecho a fu fauor, fe han he*

cho en fu informe algunos fupueílos contrarios a la

verdad que contiene el hecho,que íe y ran ponderando

en la forma íiguiente.fin tocar en el derecho, que per*

tenecea los juezes.

AI principio díase el informe,que fray DiegoBra*

uo fembró difeordias en la Prouineia. Es fupuefto,

porque comentando fu Vi (ira por los Conuentos de

ían Franciíco del Monte, Bujalante, Andujar, y Por*

cuna.vifitó dichosConucntos en fuma paz,aunque los

mas dellos eran parciales de dicho fray Franciíco Sa-

nano. Y íiendoeíloal principio de la Viíita, no entró

fembrando diícordias
, como de contrario fe informa

aV.M.procurandodcfacreditara dicho GomiíLrrio,

Religiofodetanleuantadocredito,que tres Genera*

les fucefsiuos.como fon fray Benigno de Genoua.fray

Bcrnadinode Sena, fray luán Baptilla Campañadc há

fiado los negocios mas graues cieña familia.

En ci fol. i.pag.a. dize: Que c! Prouincial cenia en
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paz |a Prouincia. No fcajuíta cflo ala VcfJtaJ.ptltff

ames dicha Prouincia eílaua iñquíetifsima
,
por los a-

í»rauios que dicho Prouirtcial auu hecho a toda fuerte

ele (titéeos, conioconflade los graues mcmorialcs.íj

el General entregó a dicho Consiliario,quando le em-

bico la Vifita > los quaíes auia recibido de dicha Pto-

uincia luego que llegó a Efpafla. Deloqual fi es nc-

ccííariodarácertimoniocl Archiuirta general quccflá

en erta Corte.cn cuyo poder parará por muchos dias.

Enel fol.i.pag.2. fedizer Que dicha Ptouinciaí

no ha rehufado.quc (c vean y
aueriguen fus cauías. Es

finieftro.puesno vinoen quefueíkel Obifpodc Cua-

tí isa conocer de dichas caulas,y PrcíiJir el Capitulo;

ni tampoco vino íu parte en alguno de los íugesos

queel Prefidente de Cartilla,con roíta intención)' Tan

to zelo le propufo.cn preleocia de do luán de Cluucs,

y íofepb Goncalez.Conícjerosde V. M.jcon afsirten-

cia de ambas partes en 23.de Díziembrc del año paíK»

do de 3 8 .

Enclfol.i.pag.a.fedizc: Que luego que cnt-ró ct

Cormííario en dicha Prouincia,intentó hazer Prouin-

eral a fray Bartolomé Duque,intimo amigo fuyo, fin.

tíicando a los que no venían en fu intento. Erto tam-

bién es fupuerto.pucs aurendo comentado dicho Co-
mí llario ¡a (indicación,) Vifita por los Guardianesdo

los Comíanos arriba dichos, parciales de dicho Pro-

üi ncial.no los findicó,antes les concluyólas viíitas cm
fuma paz.conio también lo hizo continuando la Viíi-

ta en otros Conuentos,cuyos Guardianes eran parcia-

les de dicho ProuinciaJjcoroo ft,n los de Linares, Ca.
zorIa,Ba<p,Guadix, Almena, Priego, Alcaudcte.Luze

óa.Cordoua.y Montilla.cn los qualcs aúque los Guar-

dianes eran parciales de dicho Prouincial.no hizo (in-

dicación alguua.

En el íoi.2.pag.2.fc dizc: Que fe palljuadc vnos
4 Con-
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Coüucntos a otros, desando abiertas tas Vifitas.para

que ala buclta (indicaran a los Guardianes, Regiofos
que para eflodexaua (eñalados. Eftocs füpuefto.pucs

j

íolo en vn Conuento.que fue el de Iaen.dexó la viíita

abierta, a caula de faltar numero de Rdigiofos.queef-

tauan predicando,
y confesando fuera del Connento,-

1

* A: : »

en los lugares comarcanos,por fer femana fanto, y no '"CQV *

fereflilodc la Religión concluir la Vifitafaltandonu-

mero notable de Religiofos, como ala fazonfaltaua *\

en dicho Conuento. g - „•Q ;

En el fol. 3 .pag. t .dizc.Quc fray Diego Brauo ob ' : -

tuuo letras del N unció de fu Santidad, para prorogae
'

eltiempodelas Conflituciones quanto al Capitulo»
n3

Es finieftro.pues fsgunlos eftatutos.durauael tiempo
N

de poder celebrar el Capitulo hada diez de Diziem-

bre del año de 3 x. pues fu termino es tres años y feis

mefcs.por decreto Apoftolico,y el Nuncio de fu San-

tidad antes le lim itócl tiempo a dos me fes, que fegafí

lo fucedido.fe llena uan.y cumplían a primeros de No-

uiembrc.y afsi no le eftendio el tiempo,antes fe le coaí

tó y limitó. . . .]?

En el fol.4.pag. 1 .dizct Que dicho ConníTario prov

cedió ex abrupto en las fentécias que dio a Prouinciay

y confortes, fin oirles. Es fupueflo, como c«nfl«ad*

[os autos hechos en rebeldía de los culpado.jP®ría re-

fiflencia publica que hizieron a dicho Comiílario.que

Jos citó muchas vezes
:
por la qual eftan priuados $

fiis oficios,con otras penas, como confia de a co

tuciondclfeñor Papa Gregorio XIII. practicada en

la Religión,einferta en fus Conflituciones genérale**

tit.de Viutatoribus.S.fi
quis aufu temerario, fol. 1 ÍOf

x otras caufas.que no fe propalan, por no eflar en efla-

do de publicidad,como eflá la que confia de la patente

de refifiencia ,
que mandó leer el Confejo pleno el

4¡a que fe vio el pleito. En



(íu.h Hn elfól.+ijMg. i .Ü?w.Qo«’príbSrdicho Comifft

É*io a los contení Jos, porque no venían en que fucile

'l’roumcul i r u y
Bartolomé lauque* intimo amigo de

dicho Comí llano. Es fupuerto.pues fuera de lo arriba

'icferulo, privo también 3 dicho fray Barroíome E>u-

e{?r¿/^¿/j^’dí.qU e 1 por hallarle comprehendido en cierto articulo de

priuacion de oficio con los demas del Difinitorio : de

jX^np^^ dóde fe colige la rectitud de dicho Comilfario, pues la

amiflad. que fe dize de cotrario.no le valió para que di-

g^Xt¿^cho Com llario dexalíe de adminiílrar jufl.cia.

KtrfnSeitoausZ- : En el fol.+.pag.2.di«e. Que chebo Comijfariofft
fus J-/7/Y 1 (1 i m Jí a . ‘A a /i -f 1 . D s\ t * i t/i r 1 m m ti # 0 laprUn 0 1 0 r- .v-Ma-juitTwtum*

e&’l’o rtb/hii iJii/iente deU Pronincia,auiendo hecho clcc
<r

^icé¿'U*“f
V

^í cton d*Ui/taidores.y Guardianes afus parciales. Ella

O ^•T
e

' tabico es ítipuefto.puesdeípucs de la Congregación q
>' "

íc tuuneneL Real Conuencodc fin Francifcode la A-

lambra de Grana da»eftuti > das nicles en dicha Proum-

cia aguardando el ajuíhniicnto de! Capitulo.el qual

viendo fcdilatiuta.fc huno de partir a Portugal^ Ertrc

madura a preíidir íiccc Capiuilos.quc 1 c cftauancomc

lijos por el General.

Y en qu into a loque dize el informe,que hizo D¡
fioiJores.y Guardianes a fus parciales. Esfupueíto,

pues los Difínidorcs no fueron hechos por dicho Co-
mi(far¡o, fino fubrogados por la conRituciongeneral,’

tit.de D;finitonlms,§. (i vero concineat, fol. i 2$, do-
w7

de fe ordena, que falta lolosDifioidorcs por qtialquic

rac3iifa,íe fubroguenlos Padres de Prouincia masan*

tiguos.y aísi las Difinicioncs no las obtuuicron lo$

parciales, lino los a quien tocauin por dichas Conftiti*

ciones. Y enquantoalosGuarJiancs, fueron elettos

Ips que tuuicron mas votos del Difioitono íiibroga-

do,como cambien el oficio de Cullodio.

En el fol. 5 .pag. i .dize,Que coarcto la elección cif

Er. Bartolomé Uuque.EHo es fupucllo, pues hada oy

no íc ha tenido el Capítulo cncl.qujl fe pudiera come
’

,;1 icr



I
tci ¿líe criniiiipnrf dicho Padre C omlífarío, y (Tpriuo
de oficio a dicho ff.BartolonacDuque,corno queda re
ferido.y oy cíl-a peinado,como coarctu la elcc cion ert

el?
'

l.nd foI,6.pag.2.dize, Queporaucrfalido dicha

Padre Comiílatiode la Prouincia efpiró fu comifsiotti

ís Gnicflro.pues lo que fe pradtica etilaReligion de irrt

memorial.es.quelos Gomifiarios por ocurrencia de

ncgociosgraues, pueden dexando vn Vicccomiflarios

falirdelasProuinciasque vifitan.de que ay muchos

cxéplares, afsi lohizieron el Padre Ribas.Con felice

q fue de fu Magefiad íafenota Reynade Frácia.fr.FrS

cifco Moreno.Prouincialquefue de la Prouincia de

los Angeles,vifitando dicha Prouincia de Gradada. Y !

lo miímo fucedió a Fr. Miguel de C^uefa la Prouinciaí

que fue de dicha Procincia de Granada vifitando la de
!

Cartagena. Luego no ha efplrado la conufsion de di***

cho fray Diego Brauo,por auer íahdo de la Prouincia

para efta Corce.y eílar oy prefidiendo losCapituIos de

Portugahauicndo dexado en dicna Prouincia de Cea*

nada fu Vicecomifiario.

En el fol. i o.dóde dize.Que dicho Comí
^

las fentcncias de los contenidos fin caufas. Es iupueD

t0 puesnohavifto el que afsi informa (as que tiene di

cho Comifiario en fu poder,y
manifefió a los Conjue*

zes,con cuya afsiftcncia dio dichas fentencias.

Fol.6.pag. 2. dizc, Que dicho Comifiario vino a

Madrid, para que el Nuncio de fu Santidad le proro*

paffelacomifsion.Es finiefiro.pues no vino a eiLo, fi-

no a dar cuenta a fu Mageflad del efiafio de aquellaPro

uincia.y a conferir con el Nuncio de fu Santidad las

materias que ocurrian.no para pedir comifsion
,
pues-

la tenia de fu General,}’ nó auia efpirado.

\ ¿ En el fol.<5.pag.2.dizc: Que quando dicho C«*W*+,

rk bohío de OVL adrid , no mattife/B las letras qm lie

*
-

-

'
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kl Nuncio (kfi S.tn/iíI.rL I?s fupucflo, pites Íj*

manifcñé.ckíp.'íchanJo patentcs.cn que ivan inferías

dichas letras, criando notarios(como pujo por auto-

ridad Apoflolica) para que IjsintiinaÜc.y dieílcn teíh'
’

moriíodc fus notificaciones: ademas que por citar c-

xercicndolacomiísion de fu General,
y citaren poíléf

fíon.dcuia íér obedecido,
y
no lo fue por alguno de di-

ellos tirulos

Eol.i j.pag.s.dize. Que vncafofemcjanreaeftc
fentcnció.c! Confejoen fauordel Nuncio de fu Santi-

dad. No dize que cafo fucile, ni pone el auto, ni cita a
donde cita, ni refiere circunítancias

,
para que íc viera

íi es (cmejante a elle,o no, para tomar argumento de
Vn fimil¡aunquc ineficaz.

En el fol. 1 4.pag. t. dize.Que el fefior Rey Felipe'
Segundo,

q tifa en el Cielo, embióa Parisde Francia»
donde citaba el General Capitcfontium

,
por párente

pata que Velón, Guardian de Toro, có dicha patente,

y leerás del Nuncio, como con comiísion duplicada.
fucilé a quietar la Prouincia de Andaluz ia de dicha Or-
den. 1

A eíloie rcfponde.que no fe ajuílae! informe ala
relación de la Coronicade la Orden,4.part. fol. 291 ,

adonde fe dize,que el año de 1 j 7 i.auicndoen Efpaña
faltado el Genera! que cflaua en París de Francia,

y in -

quietadoíe laProuincia de Andaluzia.auiendo expedi-
do Hormaneto Nuncio de fu Sátidad ciertos Breues
el íeñor Rey Felipe Segú Jo,dcíeádo quietar dicha Pro
uincia.dio orden a! Nuncio para que los reformiíle to
dos.ydidlevnomuyampIoaVelonGuardiande

fan
Eíanciíco de Toro para que quictaírcdichaPromncia. '

ydGuard.ancflriulóaíuMagcilad.quc.va
fin efpe-

!

ranea de remediar cofa alguna, por no licuar letras de
u qncral. Pareció bien la propuefla, y fii Mageítad
manqó a dicho Guardia íc dccuuicilc,háí?a que boímefV^

'

fe



fe vn Correo*que a toda diligencia d-efpachó aParís ds¡

draiKut por Lis letras que didioGuar.dian pedia. Y auip

Jolas tcubido fu Mageñadjas enrabió a dichoGuardiá,

cj qual fe partió a dicha Prouincia.y la foÜégó,y quietó,

coo ellas. .De íiterte.quc fu. Mageftad noembió por las

letras del General para que el Guardian fucile con co*

roifsion duplicada de Nuncio,y General .como dize d
informe, fino para que fueífe con letras de fu Gene*

ra! mas bien reccbido.y aísi fe vio en los cfcclos
,
pues

íe coníiguió Ll paz de qne aquella Pr ouincia neceísita*.

ua,y necefsita oy la de Granada.

li n el fol. 1 4- pag. ¡ . dize, Que P»<Je I* Prouincia*

que vaya perfona que tenga el Capitulo,en el qual vo-

ten ios priuados de oficio,)’ defpues fe viíitc la Premia*

da,Lo immcmorial en la Rehgion es vifnarfc prime*

ro la Proyocia
, y

defpues tcnerfe el Capitulo ,
en,,el

oual fe han de premiar méritos, y
cañigar culpas* y es

dlatutoespteiio.tit.de viíicatoribus, §• nullibi tamen

Capitulum.fol.i 29. y
nunca fe pradicalo contrano,

n i ay Prouiocia que pueda pedir talco a.

En el fol. 1 6,pag. 1 .dize,que quando el Comifi^

lio dio las (entcncias,eñaua paffado el tiempode la vi*

fita el qual gado en folicitar votos para hazer Prouin-

c'aTa fu intimo amigo. Es ageno de toda verdad,pues
,

el tiempo de la vifit a dura hafla defpues dd Capitulo

veinte dias,como fe ha referido,yno lo gaño en lo qqfi,

dizeelinformcfinocnajuñar ias canfas de (ncomif-

íion.y d3r las fentencias en el tiempo que e coarto f

limitó d Nuncio de fu Santidad.
.

-K&3

fol. 1 ó.pag. 1 .dize,Que el Gomiffano dando las ¡

fentencias pecó contra el eñatnto, que ordena
,
que .a r

los padres graues no fe les impongan penas ,
fino coti v

'

confeso de los dífcrctos déla

el,informantes
íentenao en

cñatutosj fino tomo eonfqQ de los Diíuetos

<y
4< * vi t
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«

Prouincia, fue,poique eran los reos, a quienes miratu

jas canias,)’ aísi no aman de íer reos y jtu /cs

;

ademas

que lleuauaconiifsion para fufeitar Conjuezes, como

de hecho los (ilícito,llamando padres graucs , oblér-

uanres, y
reformados del Conuemo de íán Amonio

de Granada.de los padres repcciaios de la Prouiueja de

ían luán Baptifb.

En el fol. i 7.pJ2.2.d¡ze,Qucdcmód¡choComif

fario.feguo los ertatutos, admitir las apelacio oes. Es

verdad.pera no apelaron ios reos fegun los ertatutos,

que ordenan, tit.deappellat.quclaapdacion (caal Ge
ñera!, y del General al Protector de laOrden, y del Pro

toítor a fu Santidad, y afsi no les negó la apelación, li-

no el modo de apelar, por no auer obíeruado el (obre-

dicho ertatuto el Proumcial.y confortes.

En el foi.i 9-pag. i .dize, Que el Comiífano acu-

mulo delitos (antarticamente al Prouincial
y confor-

tes. Es íinicílro, y ageno de toda verdad
,
pues afir-

ma lo que no ha viflo.puc» no fabe el que afsi informa
las caulas que el Comilíario tiene fechas.con graue pe
íoy verJa J. y afsi no (antarticamente.

En el fol 2 o.pag. i .dize,Que el Prouincial, y con-
fortes, antes Je la V ilita ertauan inocentes.c inculpa*

bles. Es íiniertro.como conllar á délos autos,y caufas

que como dicho es paran en poder dedicho ComiíTa-

lio. Y a donde ay tanta inocencia.porque fe efeufa que
vaya vn juez redo comoel Obifpode Guadix a co-

nocerla? Y majquandofcdize en el informe fol. i.

que no fe rehuía de parte del Prouincial fe vean fus

caufas. Yen el fol. 14. que conuicnevaya de dentro
o fuera de la Religión quien tenga el Capitulo.y viíitc

,

la Prouincia

En el fol. 2o,pag. 2 . fedize,Que auiendo pedido el

Prouincial a dicho Comiifatio que exhibidle las letras

del Nuncio de íu Santidad , en que 1¿ le proroga-



ba la comlfsion.rto ^rcfiíllr eí no obedecerte ¿SÍU
que as ex iibielfe. fcs (inteftro pues fe refiñió aun defi»
puestees libidas las letras,}' oy perfeuer3(y Razc pet

*

ícutrar doze Conuentos)en dicha refifiencÍ3,auiendc»
ecrc,i de ocho meíes que efpiró fu oficio,en el qual iri«

truflimcnte eOa ese toenJo nuichos silos prohibidos»
por efiatutos,

y tildo ordinario de la Religión,

Bntl toi.ao.pag. 2.dize,Que fe opuiieron el Pro%
úincial

y confortes a dicho Comitíario»

habilosa nouicios,
y
exercia otros adiós prohibidos,

conquecxcediadefücotnifsion. Esfinieftro el titulo

oque le dan a fu rebeldía, pues no fe le opuiieron po

que (aben puede hazer por especial comifsió, fino

que íindicaua con rectitud y toda verdad, lo que auiart

excedidocn fus oficios,como confiará de los autos y
caufas que paran en poder de dicho C omitía rió. V poe

que no redamaron a! principio,quando le aísitírah,’^

vti in hazia dichos adiós? fino quando entendieron q
iva procetíandocontra los culpados?

fol.2 2.pag.2.dizéel informe, que es ncceítariij

aya culpa grane para remouer Prelados dé fus oficios»

y que aquí" no la ay. Ya fe ha refpondido.que el que in,

forma no ha vifiolas caufas.que íi las humera viílo.fe,

efeufarade hablar afsi. Y también fe efcufara dezirert
3

:I fol. 2 s.pag. i .que tuuo poco tiétoelComiílario tíri

i
b

t ;)oá

"A"

-‘Y>

&

priuar a! Prouincial.pues mal puede juzgar

buen tiento
,
quien no ha vifio lo efcrito,y

fado. "y

En el fol/2 3 .pag. t .dize , Que fi fe 'dectáfá que

Nuncio de fu Santidad haze fuerca.que fe yran a R‘d^

tna
1

los Reügibfos apelando. A efio fe refponde
,
qu¿

lo mi fino puede (uceder fi fe declara lo contrario.*
A

1

•
¡ í ! En el fol. 2 jipag. i .dize,Que las c5fiitucior.es no

cbmprehendicron los cafos fucedidos alprefcnte,;¡i a y

(lifpoficionparaap'ucaramidotoa tanto mal, fino es
'



ti rthfc’J!» áltftihc'ó ilí di S.wtlá*t! 4 qtie c(T< es carnet

itbtítfé,fiúfédat U familia fln Ccncriil. Samfa«cíe

¿mi tlSfclntitie los crtatutos Jo U Rwigtoo fon ti» ijuí

M ioS,q»c (iUpirt>iéd!lttlriáíi ajumara <otidies,fH

días mtfhlbs haliáii fcl ¿tMniótO pál-.i fa cufio medid,

y á ftHtthw Rtli'giaHcs défdí R c*

t

«

a

lasgauicrnan fias

Generaos, y oh alerta Jiíptmc d ücnOral JcCk Ra-

ma la's ctifas más ordmariintal gofa cirio, fin «pe (e cu

finida ny defecto alguno éncl.antó^tacw píkualidai

Cira todo*

Y ;(1 algatia eAfaíptfttfiM etilos a ritos contraria*

lo a <ij(j i ácioó rt’iJo, (o ha Jo "eíbfvli Jcrat" vqde dndhois aii*

fOS'ctiá'ii -ni luniátió'.íiii aO’cT tomado la cófeisio» a <ii

dtoGéfói fíitío.m J’uKr o-ydo fu* cxccfcionesm» tau6

caJottJigos> qéé'po'tlá nuY^rY’*^ fo^aiiará fe-rpir

cnalcs Jé Ji'cho :

l

,
'r<i'iníKval

1
fc(i«i:nJ sdo*,y >cxwTcgido»

ftor dicho
;Gomidi#r&.

Iirt'6,kiíOV'>'i6s ha púfaci dó pfcícfrt ftr ánttlos ¡Rea-

les pies Je V-Ma^adCoii rocío réodimittvt o, acerca

tfel táíttcdfch’o Wfor Pfté Jado a V+Matglft*A,yiRc»I C5
icjoypára qdefe <ftiréb de trtttrM«r fe ítectrromrc Io-cjue

mis Conuenga aíl fe tOrcio dé Nfefafiro Stínar., y tele V.

W ágeto d ,'pife Jfc^actlíi PróUÍficia>
lpa !r*<]uegoia.nda

cfedláyag’tácRoklos'los ReViginfos & taivfiipréwto íaóor,,

fe Jniíqi/cn CoHii tifia rhñ h*ó , !p id ic'ndoanao ft ro$enoí

jio'rb'ítilod-ik V-. ¡Vfage'fl&J.fftr^lRí'íO’s füccffds etc íú

dilatada MdMttqttiík

HunJWés volfalffís.y Cajvolhficsde VvMagcflad,
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